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Mmm Provincial de Elucarión y [ i d a 
L E O N 

CONCURSO - SUBASTA 
Por haberse declarado desierto el 

concurso-subasta anunciado con fecha 
10 de marzo pasado, se convoca nue
vamente por el procedimiento de ur
gencia para la contratación de los 
Transportes Escolares que a conti
nuación se detallan: 
RUTA 32.1 

Transporte Escolar a VALENCIA 
DE DON JUAN con un recorrido to
tal de 52 Kms., para transportar 79 
alumnos procedentes de las localida
des de CABREROS DEL RIO (36), 
GIGOSOS DE LOS OTEROS (8), 
VELILLA DE LOS OTEROS (7), 
CUBILLAS DE LOS OTEROS (20), 
JASARES DE LOS OTEROS (8), con 
un tipo de licitación máximo de 4.10O 
pesetas por día de • servicio. 
RUTA 32.2 

Transporte Escolar a VALENCIA 
DE DON JUAN con un recorrido to
tal de 50 Kms., para trasladar a 85 
alumnos procedentes de las localida
des de: SAN ROMAN DE LOS OTE
ROS (15), GUSENDOS DE LOS 
OTEROS (20), FUENTES DE LOS 
OTEROS (16), VALDESAZ DE LOS 
OTEROS (17) y PAJARES DE LOS 
OTEROS (17), con un tipo de licita
ción máximo de 4.650 pesetas por día 
de servicio. 
RUTA 32.3 

Transporte Escolar a VALENCIA 
DE DON JUAN con un recorrido to
tal de 72 Kms., para transportar 80 
alumnos procedentes de las locali

dades de: V A L VERDE ENRIQUE 
(13), CASTROVEGA DE V A L M A -
DRIGAL (7), M A T A L L A N A DE 
V A L M A D R I G A L (14), SANTA CRIS
TINA DE V A L M A D R I G A L (6), FON-
T A N I L DE LOS OTEROS (4), SAN 
PEDRO DE LOS OTEROS (2), SAN
TA MARIA DE LOS OTEROS (5), 
MATADEON DE LOS OTEROS (23) 
y QUINTANILLA DE LOS OTEROS 
(6), con un tipo de licitación máxi
mo de 4.650 pesetas por día de ser
vicio. 

RUTA 32.4 
Transporte Escolar a VALENCIA 

DE DON JUAN con un recorrido to
tal de 28 Kms., para transportar a 46 
alumnos procedentes de las localida
des de: VALDESPINO CERON (8), 
M A T A N Z A (19), Z A L A M I L L A S (11) 
y ALCUETAS (8), con un tipo de 
licitación máximo de 3.600 pesetas 
por día de servicio. 
RUTA 32.5 

Transporte Escolar a VALENCIA 
DE DON JUAN con un recorrido to
tal de 36 Kms., para transportar 34 
alumnos procedentes de las localida
des de: VILLAORNATE (11), CAS-
TROFUERTE (6) y SAN M I L L A N 
DE LOS CABALLEROS (17), con un 
tipo de licitación máximo de 2.750 
pesetas por día de servicio. 
RUTA 32.6 

Transporte Escolar a VALENCIA 
DE DON JUAN con un recorrido to
tal de 29 Kms., para transportar 51 
alumnos procedentes de las locali
dades de CASTILFALE (23), V I L L A -
BRAZ (22) y FAFILAS (6), con un 
tipo de licitación máximo de 3.550 
pesetas por día de servicio. 

CONDICIONES GENERALES 
1. °—El transporte se hará solamen

te los días de clase que señale el 
Almanaque Escolar de la provincia, 
únicos válidos para devengar hono
rarios por la prestación del servicio. 

2. °—Los transportes escolares in i 
ciarán su recorrido por la mañana 
a un hora oportuna a ñn de que 
empiece normalmente la sección ma
tinal sin que, por otra parte, se pro
duzca una excesiva espera de los 
escolares, por la tarde empezará di
cho recorrido a la hora de salida del 
Centro. En las épocas de jornada 
única, se ajustará a la duración de 
la misma. 

3. °—Los adjudicatarios deberán res
ponder en todo momento de que los 
vehículos funcionen con normalidad 
y estén autorizados por el Organis
mo competente para poder realizar 
el servicio que se propone. 

Asimismo se hará cargo de todos 
los seguros necesarios, tanto del per
sonal que preste el servicio (conduc
tor y acompañante) como de los es
colares que utilicen el transporte. 
, 4.°—Los peticionarios podrán optar 
por la totalidad del transporte anun
ciado o por parte del mismo, hacien
do constar en su solicitud la canti
dad o importe diario por el que se 
comprometen a realizarlo. 

5.°—Las solicitudes deberán pre
sentarse en la Delegación Provincial 
de Educación y Ciencia "Unidad de 
Promoción Estudiantil" de esta pro
vincia (León, c/ Jesús Rubio, 4), en 
el plazo de diez días a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en sobre que contendrá: 



a) La solicitud de participación 
en el concurso-subasta. 

b) En otro sobre cerrado o plica, 
irá la propuesta económica. 

Tanto la solicitud de participación 
como la propuesta económica han de 
presentarse en los impresos que a tal 
efecto facilita la Delegación Provin
cial de Educación y Ciencia, con los 
documentos que en los mismos se 
exige, debiendo presentar una soli
citud por cada ruta de transporte a 
la que se desea optar. 

A la vista de las solicitudes pre
sentadas, se notificará el acuerdo de 
esta Delegación Provincial al adju
dicatario o adjudicatarios a fin de 
formalizar el correspondiente contra
to, siendo por cuenta de los mismos 
el pago del presente anuncio. 

León, 10 de abril de 1979—El De
legado Provincial (ilegible). 
1896 Núm. 827—2.940 ptas. 

M a l it Trabajo 
C O N V E N I O S 

VISTO el expediente de adhesión 
al Convenio Colectivo de Trabajo del 
Grupo de Oficinas y Despachos de 
ámbito provincial de Madrid, y 

RESULTANDO que con fecha 21 
de marzo de 1979 se recibe en esta 
Delegación de Trabajo el Acta sus
crita por los trabajadores del centro 
de trabajo de León de la empresa 
"Caja Terri torial de Madrid, S. A.", 
solicitando la adhesión al Convenio 
Colectivo de Trabajo del Grupo de 
Oficinas y Despachos de ámbito pro
vincial homologado por resolución 
de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid el 12 de mayo de 
1978, Acta que remiten debidamente 
firmada por las partes y acompaña
da del texto del citado Convenio. 

RESULTANDO que en la tramita
ción de este expediente se han obser
vado las prescripciones legales re
glamentarias. 

CONSIDERANDO que la compe
tencia de esta Delegación de Traba
jo para conocer en el presente expe
diente, le viene atribuida por el ar 
tículo 17 de la Ley 38/73 de 19 de 
diciembre y el art. 15 de la O. M. de 
21 de enero de 1974. 

CONSIDERANDO que el art. 17 de 
la Ley 38/73 de Convenios Colectivos 
de Trabajo establece que a los Con
venios Colectivos podrán adherirse 
pura y simplemente por la totalidad 
de sus estipulaciones, tanto una em
presa, como un grupo de empresas 
de las mismas características, siem
pre que sean de la misma actividad 
que la del Convenio a que se adhie
ren, y que a tenor del art. 15 de la 
O. M. de 21 de enero de 1974 los 
acuerdos de adhesión han de constar 
en Acta firmada por los intervinien-

tes que se remit i rá a la autoridad la
boral. 

CONSIDERANDO que las empre
sas y sus trabajadores, comprendidas 
en la Reglamentación u Ordenanza 
laboral a que se refiere un Convenio 
en el que han sido partes, podrán 
adherirse al mismo, mediante acuer
do adoptado por la representación de 
la empresa y los representantes de 
los trabajadores, y siendo éste el caso 
presente y ajustándose la adhesión a 
los preceptos que le son de aplica
ción y de manera señalada lo precep
tuado en el Real Decreto-ley 43/77 
de 25 de noviembre - sobre Política 
salarial y de Empleo,, procede, en su 
consecuencia, acceder a lo solicitado. 

VISTOS los preceptos legales ci
tados y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo, 

ACUERDA: Primero—Aprobar la 
adhesión de la Empresa "Caja Terri
torial de Madrid, S. A." en su De
legación de León, al Convenio Co
lectivo de Trabajo del Grupo de Ofi
cinas y Despachos de ámbito provin
cial homologado por resolución de la 
Delegación de Trabajo de Madrid el 
12 de mayo de 1978. 

Segundo.—Disponer su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 14 de la Ley 38/73 de 19 de 
diciembre. 

Tercero.—Notificar la presente re 
solución a las partes interesada?, ha
ciéndoles saber que, por tratarse de 
resolución homologatoria, no cabe 
contra la misma recurso alguno en 
vía administrativa. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a siete de abril de m i l nove
cientos setenta y nueve.—El Delega
do de Trabajo, José Salazar Gómez 

1895 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Fondo de Garantía Salarial 
COMISION PROVINCIAL 

Don José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial del Ministerio de Trabajo 
de León, Presidente de la Comisión 
Provincial del Fondo de Garantía 
Salarial. 
Hago saber: Que en el expediente 

tramitado ante esta Comisión Provin
cial del Fondo de Garantía Salarial 
con motivo de las solicitudes formula 
das por D. Tomás Santiago García 
García y otros dos trabajadores más 
que prestaron servicios para la empre 
sa «Sala de Fiestas Universal> (Flavia-
no García Juan-Robustiano Campos 
González), de León, ha sido dictada 
Resolución con fecha 4 de abril de 
1979, en la que se acuerda por dicha 
Comisión el conceder a los menciona
dos trabajadores el importe de los sa 
larios adeudados por la mencionada 
empresa en la cuantía fijada en su día 

por la Magistratura de Trabajo de 
León, con las limitaciones establecidas 
por el Real-Decreto Ley 16 de noviem
bre de 1978. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa «Sala de Fiestas 
Universal» (Flaviafio García Juan-Ro
bustiano Campos González) y para su 
publicación en el B. O. P. expido el 
presente en León a cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.—José 
Salazar Gómez. 1894 

de M s t r i a y Energía de Lé 
R.I. 6.340. Expte. 23.139. 

ACTA DE OCUPACION 
El Real Decreto n.0 688/78, de 17 

de febrero dispone la aprobación del 
Plan de Acción Especial para la Co
marca de Tierra de Campos, obra 
n.0 69531/22, de 1977, de ejecución 
para el ejercicio de 1978, que lleva 
implícita la declaración de utilidad 
pública para las obras y servicios, en 
él incluidos, y para su ejecución, la 
urgente ocupación de los bienes afec
tados. 

Está acogida a dicho beneficio una 
línea eléctrica a 15 K V . denominada 
"Derivación de la de Mansilla de las 
Muías, Santas Martas a Reliegos y 
Valdearcos", solicitada con fecha 
septiembre de 1977, por la Empresa 
Unión Eléctrica, S. A., con domici
lio en Madrid, calle Capitán Haya, 
n.0 53, cuya instalación fue autori
zada y declarada su utilidad públi
ca, y aprobado el proyecto de eje
cución de la misma, por resoluciones 
de esta Delegación Provincial de fe
chas: 8-3-79 y 9-3-79. 

Esta línea tiene su trazado entre 
otras, sobre la finca n.0 23 del Plano 
de Planta y Traslación del proyecto 
presentado con cuyo propietario no 
se ha llegado a un acuerdo, y que 
figura a nombre de D. Gilberto Fló-
rez López, con domicilio en Cangas 
de Narcea (Oviedo), calle Mayor, 
número 49 - 2.°, estando ubicada la 
propiedad en el paraje Carretera, 
en el término municipal de San
tas Martas (León), que resulta 
afectada por la ocupación de cero 
ocho metros cuadrados (0,8 m.2) para 
la instalación del apoyo n.0 23 y el 
vuelo de la línea en una longitud de 
sesenta y ocho metros lineales (68 m,), 

En cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954,. sobre Ex
propiación Forzosa (B. O. del E. nú
mero 351 de 16-1-254) y 57 de su Re
glamento de 26 de abril de 1957, 
(B. O. E. n.0 160 de 20-6-57) para le
vantar el acta previa a la ocupación 
y, en su caso, consignación o pago 
del depósito previo, se señala el pró
ximo día treinta de mayo del co
rriente año, a partir de las once 
horas, en el Ayuntamiento de San-



tas Martas, para desde allí trasladar
se a la finca afectada. 

Los afectados podrán asistir al 
acto acompañados de un Perito y un 
Notario y asimismorhasta el momen
to de levantar el acta previa, formu
lar alegaciones encaminadas a sub
sanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

León, 6 de abril de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1835 Núm. 816—1.400 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expté. IAT'23.810. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Promotora Río Es-
la, Sociedad Anónima. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Mansilla de las Muías, 
Ciudad Residencial « M a n s i l l a del 
Esla». 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a la se
gunda fase de la urbanización «Man
silla del Esla». 

d) Características principales: Una 
linea subterránea, trifásica con con
ductores unipolares de aluminio de 
95 mm.2 con aislamiento para 12/20 
kV. (UNE-EHV-12y20), con origen en 
el C. transformación núm. 1 de la Ur
banización, discurriendo por la Glorie
ta del Esla y la calle Peñacorada en 
una longitud de 550 metros y finali
zando en un centro de transfarmación, 
de tipo cabina de 400 kVA., tensiones 
6/15 kV./398-230 V., que se instalará 
en la calle antes citada de la Urbani
zación «Mansilla del Esla», en Mansi
lla de las Muías (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.774.605 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par 
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de abril de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1836 Núm. 815.—1.120 ptas 

Aáministración Municipal 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajamhre 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario para las 
obras de alcantarillado, distribución 
de agua, variación red general y repe
tidores de televisión, queda de mani
fiesto al público por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán los 
interesados presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Oseja de Sajambre, 4 de abril de 
1979—El Alcalde (ilegible). 1861 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
RECTIFICACION D E L PADRON MU
NICIPAL DE HABITANTES, con re
ferencia al 31 de diciembre de 1978. 

Plazo: 15 días. 
Sabero 1805 
PADRON D E L IMPUESTO MUNICI 
PAL SOBRE CIRCULACION DE V E 
HICULOS TRACCION MECANICA 

para el ejercicio de 1979. 
Plazo: 15 días. 

Castrocontrigo 1859 
CUENTAS 
Molinaseca, Cuenta general del presu 

puesto ordinario y la de administra 
ción del patrimonio, ambas del ejer
cicio de 1978.—15 días y 8 más. 

1806 
E X P E D I E N T E S DE CREDITQ 
Villafranca del Bierzo, Expediente de 

modificación de créditos núm. 1 
dentro del vigente presupuesto ordi 
nario por prórroga del de 1978.— 
Cinco días. 1857 

San Esteban de Nogales, Expediente 
núm. 1/79, sobre modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario 
prorrogado para el corriente ejercí 
ció.—Cinco días hábiles. 1883 

Fabero, Expediente de habilitación de 
créditos núm. 1 dentro del presupues
to ordinario de 1978, prorrogado y 
vigente en el ejercicio de 1979.— 
Cinco días hábiles. 1905 

PADRONES 
Villafranca del Bierzo, Padrones de 

canalones, alcantarillado, balcones 
y galerías, entrada de carruajes, es 
caparates, rótulos y de impuesto so 
bre casinos.—15 días. 1888 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Mansilla ,del Páramo 
Habiendo sido confeccionadas las 

cuentas de: General del presupuesto, 
la de administración del patrimonio, 
y las de valores independientes y au
xiliares del presupuesto de esta Junta 
Vecinal, correspondientes a los ejerci
cios de 1977 y 1978, quedan las mis
mas expuestas al público en el domi
cilio del Sr. Alcalde-Pedáneo por tér
mino de quince días a efectos de su 
examen. 

Durante este plazo y ocho días más, 
pueden presentar contra las mismas, 
cuantas reclamaciones estimen proce
dentes los interesados. 

Mansilla del Páramo, 9 de abril de 
1979—El Presidente (ilegible). 1862 

Administración de Justicia 

A D O m T E R H DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en " el recurso de 

apelación número 211 del año 1978, 
dimanante de los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Encabezamiento.—"En la ciudad de 
Valladolid a 2& de enero de 1979.— 
En los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito n.0 1 de los de 
Ponferrada seguidos entre partes: de 
una como demandantes por don Juan 
Antonio, doña María del Carmen, don 
Ovidio, doña Adoración, don Aveli-
no, don Gregorio, doña Francisca, 
don Emilio y don Demetrio García 
Alvarez, mayores de edad, represen
tados por el Procurador don Manuel 
Monsalve Monsalve y defendidos por 
el Letrado don Adolfo Velasco Arias, 
y de otra como demandado por don 
Miguel García Alvarez, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
San Lorenzo, que no ha compareci
do ante esta Superioridad por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre cumplimiento eje 
operaciones particionales y otros ex
tremos; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en vir tud del 
recurso de apelación interpuesto por 
los demandantes contra la sentencia 
que con fecha 13 de febrero de 1978 
dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Con revocación de la 
sentencia apelada y estimando en 
parte la demanda inicial de estos 
autos, declaramos que la finca del 
Escaril, n.0 8 del inventario de bienes 
hecho en el cuaderno particional de 
fecha 24 de diciembre de 1975, con 



la superficie, configuración y linde
ros con que aparece reseñada en el 
hecho 2.° de la demanda y planos 
acompañados con la misma fue divi
dida entre los 10 hijos y herederos 
de don Miguel García Pascual, acto
res y demandado, adjudicándose a 
cada uno de ellos los respectivos lo
tes que se enumeran y describen en 
el mismo hecho 2.° de la demanda y 
referidos planos, estableciéndose para 
el servicio de las parcelas resultan
tes los caminos que se refieren en el 
hecho 2.° y se reflejan en los mismos 
planos en consecuencia, cada uno de 
los actores y el demandado' son res
pectivamente dueños en pleno da-
minio y así les pertenece el lote o 
parcela que les fue adjudicado y se 
describe en el repetido hecho 2.°; 
condenamos al demandado a estar y 
pasar por la anterior declaración y 
a que entregue y deje a la libre dis
posición de cada uno de los deman
dados el lote que se le adjudicó en 
la forma ya expresada; le absolve
mos del resto de reclamación que la 
demandada hacía, sin declaración es
pecial sobre costas causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación l i teral al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publ icarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad' del demandado y 
apelado don Miguel García Alvarez, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Isaac Fernández.—José García 
Aranda—Marcos Sacristán. — Rubri
cados—Publicación: Leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 29 de ene
ro de 1979.—Jesús Humanes. Rubri
cado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid a dos de febrero de m i l 
novecientos setenta y nueve.—Jesús 
Humanes López. 
1854 Núm. 822.-2.160 ptas. 

uu DE 10 [oiTEOtmoHimniiiTiini 
V A L L A D O L I D 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 104 de 
1979, a nombre de Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero>, S. A-, contra resolu
ción del Jurado Provincial de Expro

piación Forzosa de León que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el del propio Jurado que fijó el 
justiprecio de la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica correspondiente 
a la ampliación de la línea de trans
porte eléctrica de Ponferrada a La 
Lomba, sobre terrenos señalados en el 
expediente como parcela número 79, 
propiedad de D.a Celsa Castro Méndez. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.—Manuel de la Cruz Presa. 
1621 Núm. 714.-800 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado cô n el número 116 de 
1979, a nombre de Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero», S. A., contra resolu
ción del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de León que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el del propio Jurado que fijó el 
justiprecio de la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica correspondiente 
a la ampliación de la linea de trans
porte eléctrica de Ponferrada a La 
Lomba, sobre terrenos señalados en el 
expediente como parcela número 67, 
propiedad de Hros. de Ana Valdés. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener in terés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.—Manuel de la Cruz Presa. 
1615 Núm. 708 —800 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno dé León 

Don Francisco Vieira Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go y con el n.0 503/78, se sigue jui
cio de menor cuantía, en el que se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiadas a 
la letra dicen así : 

Sentencia—En la ciudad de León 
a quince de marzo de m i l novecien
tos setenta y nueve. Vistos por el 
l imo. Sr. D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de León y su parti
do, los presentes autos de juicio civil 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, n.0 503/78, seguido entre partes, 
como demandante, la Entidad "Saha-
gún y Alonso, S. A.", con domicilio 
en León, la que está representada por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Pri-
da Carrillo y dirigida por el Letrado 
D. Silverio Fernández Tirador, con
tra D. Mario Santamar ía López, ma
yor de edad, y con domicilio en Co-
viella-Arriondas (Asturias), quien por 
su incomparecencia en las actuacio
nes ha sido declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Entidad "Sahagún 
y Alonso, S. L." , de León, contra don 
Mario Santamar ía López, ya circuns
tanciados, debo condenar y condeno 
al, últ imo a que abone a dicha En
tidad la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta y seis m i l ciento noventa y 
seis pesetas, que le adeuda, más los 
intereses legales de dicha suma des
de el momento de la interpelación 
judicial, con expresa imposición de 
las costas a dicho demandado, a quien 
por su rebeldía le será notificada esta 
sentencia, en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , a no ser que 
se solicite, su notificación personal 
dentro de quinto día—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo-
Firmado: Francisco Vieira Martín-
Rubricado. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción del demandado, en situación de 
rebeldía, expido el presente en León 
a dieciséis de marzo de mi l nove
cientos setenta y nueve.Francisco 
Vieira Martín.—El Secretario (ilegi
ble). 
1751 Núm. 761—1.260 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.0 21 de 1979, se ha 



dictado sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
sigue: 

"Sentencia: En Poní errada, a quin
ce de marzo de m i l novecientos se
tenta y nueve. El señor don Modesto 
Pérez Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia n.0 2 de Ponferrada y su 
partido,, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman
dante por D. Venancio García de la 
Mata, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Germán 
Fra Núñez y defendido por el Le
trado I>. Bienvenido Alvarez Martí
nez, contra D. Emilio y D. Pablo 
Luis Marcos, mayores de edad, in
dustriales y vecinos de Medina del 
Campo, declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad... 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir éste adelante, hacien
do trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad de los 
deudores D. Emilio y D. Pablo Luís 
Marcos, de Medina del Campo, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al acreedor D. Venancio García de 
la Mata, vecino de Ponferrada, de 
la cantidad de sesenta m i l pesetas de 
principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éstos 
y las costas causadas y que se cau
sen, a las que expresamente condeno 
al r'eferido demandado.—Así por esta 
mi sentencia^ que mediante a la re
beldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juz
gado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo. Modesto Pérez Rodríguez. Ru
bricado." 

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes D. Emilio 
y D. Pablo Luis Marcos, mayores de 
edad, industriales y vecinos de Me
dina del Campo, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a diecisiete 
de marzo de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Modesto Pérez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible). 
1763 Núm. 733—1.300 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 
Ofrecimiento de acciones 

Por tenerlo así acordado el señor 
don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Instrucción del Juzgado número 
dos de los de la ciudad y partido de 
Ponferrada, en sumario 13 de 1979, 
sobre hurto de uso y otros, y en los 
que se sustrajo tres destornilladores 
de un camión aparcado en esta ciu
dad de Ponferrada, llevado a cabo 
por Manuel Rodríguez Parra, por 
medio del presente se hace el ofre

cimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal al propietario de los anteriormen
te citados objetos sustraídos, los cua
les se encuentran a disposición de 
los mismos en este Juzgado y cuyo 
propietario es desconocido. 

Ponferrada, a veintinueve de mar
zo de m i l novecientos setenta y nue
ve—(Ilegible)—El Secretario (ilegi
ble). • 1761 

Anulación de requisitoria 
Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 

Instrucción del Juzgado número dos 
de la ciudad de Ponferrada y su par
tido. 
Hace saber: Que por haber sido 

habido e ingresado en prisión el acu
sado Eurico Dos Santos Carbalho, de 
19 años de edad, soltero, sin profesión, 
hijo de Antonio y Teresa, natural de 
Portugal, vecino que fue de Bembibre, 
el cual se encontraba en ignorado pa
radero, y cuyas órdenes de busca y 
captura habían sido dadas por este 
Juzgado en virtud de lo acordado por 
auto de fecha 18 de diciembre de 1978, 
por medio del presente, se dejan sin 
efecto las órdenes de busca y captura 
contra el referido penado. 

Ponferrada, a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. — 
(Firmas ilegibles). 1727 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Cédula de emplazamiento 
Conforme lo tiene acordado Su Se

ñoría, en los autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, 
n.0 22/79, promovidos por D.a Caro
lina Matea Alonso Alonso y D.a Ma
ría Socorro Díaz-Bulnes Alonso, ma
yores de edad y vecinas la primera 
de Madrid y la segunda de Oseja de 
Sajambre, contra D. Manuel Vil le
gas, D. Angel Villegas, vecinos de 
Gajón, y contra la Compañía Asegu
radora Ibérica, S. A. (Cresa), así 
como contra la persona desconocida 
que como conductor al servicio de 
D. Manuel y D. Angel Villegas con
ducía el día dieciséis de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho, el 
camión matrícula 0-2175-E, por me
dio de la presente se da traslado de 
la demanda a dicho conductor, cuyo 
nombre y domicilio se ignora y se 
emplaza en forma, a fin de que pue
da comparecer ante este Juzgado en 
el término de nueve días, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Dado en Cistierna a trece de mar
zo de m i l novecientos setenta y nue
ve—El Secretario (ilegible). 
1794 Núm. 790.—660 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 302 
de 1979 por el hecho de lesiones en 
accidente de circulación, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
diez del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve, a las 11,10 ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito, sita en Roa de la 
Vega, 14, mandando citar al señor Fis
cal de Distrito y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que intenten 
valerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer" 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el ar
ticulo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio diri
gir escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto de juicio las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al lesiona
do Cecilio García Suárez cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a cinco de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve.— E l Secretario, Francisco Miguel 
García Zurdo. 1873 

• 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 465 de 1978, 
por el hecho de imprudencia con da
ños acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día 26 del mes de abril de mil 
novecientos setenta y nueve en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito, 
sita en Roa de la Vega, número 14, 
mandando citar al señor Fiscal de 
Distrito y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui* 
ció, debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 
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Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Miguel Hernández Hernández, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León 
a cinco de abril de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario, Fran
cisco Miguel García Zurdo. 1848 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

D. Abel -Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario Letrado de Distrito, con 
destino en el Juzgado de Distrito 
número uno de los de Ponferrada. 
Doy fe y testimonio: Que en este 

Juzgado de Distrito y Secretar ía de 
m i cargo, se ha seguido juicio c iv i l 
de cognición, en que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del siguiente 
tenor l i tera l : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a quince de febrero de m i l 
novecientos setenta y nueve—Vistos 
por el señor don José-Antonio Goi-
coa Meléndrez, Juez de Distrito nú
mero uno de los de esta ciudad y su 
comarca judicial, los precedentes 
autos de juicio c iv i l de cognición nú
mero 166/78, seguidos ante este Juz
gado, entre partes: de una, como de
mandante, doña Pilar Viso Fernán
dez, mayor de edad, casada, sus la
bores y vecina de Lentellais —El 
Bollo— (Orense), legalmente repre
sentada por el Procurador de los T r i 
bunales don Germán Fra Núñez y 
dirigida por el Letrado '"don Luis 
Soto Pé rez ; y como demandado, don 
Demetrio Diéguez Prada, mayor de 
edad y vecino de Socuello-Bembibre, 
que compareció asistido del Letrado 
don Juan Fernández Buelta, y doña 
Angeles Fernández Acevedo, mayor 
de edad, casada, sus labores y veci
na de San Mart ín —El Bollo—, que 
ha sido declarada en rebeldía por su 
incomparecencia; sobre elevación de 
escritura pública de un documento 
privado, cuantía de 15.000 pesetas, y... 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda rectora de esta litis, 
debo condenar y condeno a doña 
Angeles Fernández Acevedo, a que 
tan pronto esta sentencia sea ñrme, 
eleve a escritura pública el contrato 
de compraventa que se deja mencio
nado en la demandaj y en el pr i 
mer resultando de esta sentencia, y 
ello con arreglo a las prescripciones 
legales, y de no hacerse así, se otor
gará por él Juzgado, siendo de cuen
ta de la actora los gastos que la es
critura origine; aprobándose la tran
sacción efectuada entre la represen
tación de la actora y el demandado 
don Demetrio Diéguez Prada, que 
reconoce la certeza de la deman
da, y el usufructo de la finca, vita
licio, y personal del demandado don 
Demetrio Diéguez, y que con más 
claridad consta en el acta correspon
diente ; siendo, como también se pac

tó, de cuenta de dicho demandado, 
las costas causadas a su instancia, e 
imponiéndose a la demandada doña 
Angeles Fernández la mitad de las 
costas a ella correspondientes en el 
primer periodo de este proceso, y la 
totalidad de las restantes posterio
res.—Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José A. Goicoa M . — 
Rubricado. Está el sello del Juzgado 
de Distrito número uno de Ponfe
rrada. 

Así resulta de los originales, a que 
en todo caso me remito, y para que 
conste y sirva de notificación en for
ma a la referida doña Angeles Fer
nández Acevedo, por medio de inser
ción de Ta cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León, ex
pido la presente en la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiuno de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve. — 
Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
1793 Núm. 789—1.800 ptas. 

Cédula de notificación 
En Ponferrada, a trece de marzo 

de m i l novecientos setenta y nueve.— 
Para hacer constar que en este Jug-
gado se sigue juicio de faltas 929/78, 
en los que intervienen, entre otros 
K a r l Pfister; en cuyos autos, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es del tenor lite
ra l siguiente: 

"Sentencia.—En Ponferrada a doce 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y nueve.—Fallo: Que debo absol
ver y absuelvo a Joao da Rosa Rodrí
guez de la falta que se le imputaba 
en este juicio, debiendo declarar de 
oficio las costas del mismo." 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al referido K a r l Pfister, 
hoy en ignorado paradero y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido y firmo la pre
sente en Ponferrada, en la fecha arr i
ba indicada.—El Secretario (ilegible). 

1778 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en el juicio de 
faltas núm. 389/78, que se sigue en 
este Juzgado, por imprudencia simple 
con lesiones y daños, se ha acordado 
emplazar a las perjudicadas Esperan
za Fernández Fernández y a María 
Concepción Fernández O maña, sin 
domicilio conocido, para que en tér
mino de cinco días puedan comparecer 
a usar de su derecho ante el Juzgado 
de Instrucción del Partido, con motivo 
de la apelación interpuesta contra la 
sentencia dictada en esta primera ins
tancia. 

La Bañeza, treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve.—La Se
cretaria (ilegible). 1733 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.0 124/77, seguido a instan
cia de Manuela Morán Alonso, con
tra Angel Villanueva Pérez y otra, 
en reclamación por despido, ha dic
tado auto cuya parte dispositiva dice: 

Di jo : Que debía de aprobar y apro
baba el remate de bienes de la em
presa Angel Villanueva Pérez y Al-
merina Morán Morán, y en su conse
cuencia debía de adjudicar y adjudi
caba a D:a Manuela Morán Alonso 
con cargo a los créditos que tiene 
reconocidos los siguientes bienes; 
una máquina sumadora, una máqui
na calculadora, una máquina de es
cribir eléctrica, una multicopista, una 
mesa de escritorio, cuatro sillas fo
rradas de skayj un butacón de des
pacho y una mesita metálica para 
máquina en la suma de doscientas 
m i l pesetas. Hágase entrega a la com
pradora del testimonio del presente 
auto que le servirá de título provi
sional de propiedad, el que deberá 
pasar por la Oficina Liquidadora de 
Impuestos de Actos Jurídicos Docu
mentados y Transmisiones Patrimo
niales a efectos de la liquidación de 
abono de los que le correspondan de
vengar como requisito previo para 
que adquiera plena validez. Notifí-
quese a la Zona de Recaudación. 

Y para que les sirva de notifica
ción en forma legal a los apremiados, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a doce 
de marzo de m i l novecientos setenta 
y nueve.—José Rodríguez Quirós. 

1736 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de Villamartln de la Abadía 

Se convoca a reunión extraordinaria 
a todos los usuarios de dicha presa 
para el día veintinueve del mes de 
abril, a las cinco de la tarde y en el 
lugar de costumbre, casa de la viuda 
dé Nieto, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta de la reunión 

anterior y su aprobación si procede. 
2. ° Reajuste de cuentas del año 

anterior y formulación del nuevo pre
supuesto. 

3. Determinar un concejo público 
para subastar la saca de agua del rio 
Cúa que alimenta la presa El Molino. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Villamartín de la Abadía, a 9 de 

abril de 1979.—Amando Yebra. 
1858 Núm. 828.-400 ptas. 
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